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PARRAFO. A la entrada en vigencia del nuevo marco legal de residuos sólidos y
coprocesamiento, esta Comisión Presidencial analizará o adecuará su funcionamiento y
actuación a lo previsto en el nuevo marco legal.

ARTÍCULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 22-20 que designa a la señora Gire Thesalia Calderón Díaz, vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de
América. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 22-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Gire Thesalia Calderón Díaz queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


